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CORRECCIÓN de errores del Decreto 99/2015, de 19 de mayo, por el que se
declara la urgente ocupación por la Excma. Diputación Provincial de Cáceres,
de los bienes y derechos afectados por las obras contempladas en el
proyecto denominado "Acondicionamiento de la carretera CC-28, desde EX-
390 a Santiago del Campo". (2015040151)

Advertido error en el texto del Decreto 99/2015, de 19 de mayo, por el que se declara la ur-
gente ocupación por la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, de los bienes y derechos
afectados por las obras contempladas en el proyecto denominado “Acondicionamiento de la
Carretera CC-28, desde EX-390 a Santiago del Campo”, publicado en el DOE n.º 97, de 22 de
mayo de 2015, se procede a su oportuna corrección.

En la página 16534, párrafo 4.º.

Donde dice: “La relación de bienes y propietarios afectados fue publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia de Cáceres, n.º 48, de 11 de marzo de 2015, en el periódico Extremadura de
9 de marzo de 2015 y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Santiago del Campo, así
como notificada, de forma personal y directa, a los interesados afectados en el ámbito de ac-
tuación.” 

Debe decir: “La relación de bienes y propietarios afectados fue publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia de Cáceres, n.º 48 y n.º 109, de 11 de marzo y 9 de junio de 2015, en el pe-
riódico Extremadura de 9 de marzo y 10 de junio de 2015 y en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de Santiago del Campo, así como notificada, de forma personal y directa, a los in-
teresados afectados en el ámbito de actuación.” 

En el Anexo al decreto, página 16536:

Donde dice: Polígono 2, Parcela 31.

Debe decir: Polígono 2, Parcela 32.
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